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Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
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Valledupar, Cesar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:           DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO.  

DEMANDANTE:   YARITHZA LORENNA CLAVIJO PÉREZ.  

DEMANDADOS: LUZ MARINA MEZA FONSECA, HEREDEROS 

DETERMINADOS DEL CAUSANTE SOSIMO ANTONIO 

CLAVIJO TIRIA, señores LUZ CHIRLES, CLAUDIA ELENA 

y SANDRA PATRICIA CLAVIJO MEZA y HEREDEROS 

INDETERMINADOS. 

RADICADO:         20001-31-10-003-2021-00409-00.  

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, SE INADMITE por no reunir el requisito del artículo 90-1 C. G. del P., 

en concordancia con los artículos 82-5 ibídem, toda vez que:  

 

1.- No expresa si se inició proceso de sucesión del extinto SOSIMO ANTONIO 

CLAVIJO TIRIA (inc. 1º art. 87 in fine ibídem).  

 

2.- No dice el señor SOSIMO ANTONIO CLAVIJO TIRIA (Q.E.P.D), dejo más 

hijos de los mencionados en la demanda. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 

Reconózcase a la doctora LIDELITH DUARTE BARRANCO, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial de la 

señora YARITHZA LORENNA CLAVIJO PÉREZ, en los términos y para los 

efectos conferido en el poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

FREKAS. 
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